OSINERGMIN

ACTANro. 06
COMITE DE SELECCION PARA CONCURSO DE SELECCION DE EMPRESA SUPERVISORA
PERSONA JURIDICA
N° 09-2024-0sinergmin-DSR, Primera Convocatoria

En Limg, siendo las 14:00 horas del dia 05 de noviembre de 2024, se reunieron los siguientes miembros
del Comité de Seleccién del Concurso de Empresas Supervisoras N° 09-2024-Osinergmin-DSR,
Primera Convocatoria (en adelante El Comité) designado por Resolucién de Gerencia General N° 85-
2024-0S/GG para la convocatoria y conduccién de: el Concurso de Seleccién de Empresas
Superviscras pdrd la fiscalizacién de los agentes que redlizan actividades de transporte terrestre,
dlmacenamiente, distribucién y/o comercializacién de gas licuado de petréleo (GLP), incluida la
fiscalizacidén para la revalidacién de la inscripcidén en el Registro de Hidrocarburos:

- George Anibal Meregildo Marines, Presidente titular, Divisién de Supervisién Regional.
- Eduardo Jesls Rodriguez Campos, Miembro Titular, Gerencia de Administracién y Finanzas.
- Luis Antonio Rodriguez Quillahuaman, Miembro Titular, Gerencia de Administracién y Finanzas.

Agenda

1L

Consentimiento de pérdida de designacién al no presentar impugnacion del ftem 08
Concurso de Seleccién N.° 09-2024-0sinergmin-DSR.

1.2. Ratificacién de voluntad en firmar contrato de la empresa que ocupé el segundo lugar
segln orden de prelacién.

Desarrollo

21 Que, segln lo estipulado en el numeral 33.3 del articule 33 de la Directiva para la Seleccién

y Contratacién de Empresas Supervisoras y su Anexo @ Matriz de Perfiles, aprobada por
Resolucién de Conseje Directivo Organisme Supervisor de la Inversién en Energia y Mineria
— OSINERGMIN N° 055-2023-05/CD, indica lo siguiente:

“33.3 Vencido el plazo otorgade para ia subsanacicn respectiva, si el postor designado no cumpie con o
subsanacion de fos requisites, o si no suscribe oportunamente el contrato por motives imputabies o éste,
plerde automdticamente fa designacién efectuada, hecho gue es comunicade inmediatamente of Comité
de Seleccién, quedando habliitade Osinergmin para contratar, sigufendo el orden de mérite, con el postor
gue haya ocupado ies siguientes puestes.”.

Asimismo, mediante Memordndum de expediente 202400230938 de fecha 21 de octubre de
2024, lo Unidad de Logistica comunicd al Comité de Seleccién encargado del Concurso de
Seleccidbn N 09-2024-0sinergmin-DSR Primera Convocatoria la pérdida de la Designacién
del postor FULL OIL GAS SERVICE S.A.C., para el item 8 del presente Concurso de Seleccion.

Por consiguiente, al no presentar impugnacidén se da por consentida la pérdida de
designacién de la empresa FULL OIL GAS SERVICE S.A.C. en el ftem 08 del Concurso de
Seleccién de Empresas Supervisoras N° 09-2024-Osinergmin-DSR - Primera Convocatoria,
segUn el cual expresamente lo indica en el numeral 28.1 del articule 29 de la Directiva para
la Seleccién y Contratacién de Empresas Supervisords, que:

29.1 Las discrepancias que surfan entre Osinergmin y fos postores, dan fugar o la interposicion del recurse de
apelacion. A través de dicho recurso se puede impugnar fos dctos reaiizados durante ef concurse y serdn
resueltos por ef Comité de Apelacion, el cuai es quténomo e independiente. £l pidze pard interponer recurso
de apeliacién es de tres (3) dias hdbiles siguientes o la publicacicn def resultado finai.



22 En tal sentido, se solicita comunicar o la empresa VEA HOME 5.A.C., ratifique su voluntad en
firmar contrato ya que se ha vericado que ocupd el segundo lugar segun orden de prelacién,
esto segln lo dispuesto en el numeral 33.3 del articulo 33 de la Directiva parad la Seleccién y
Contratacién de Empresas Supervisords y, por consiguiente manifieste su interés de
contratar y revalidar su voluntad otorgéndole un plazo ne mayor de tres (3) dias, segin el
numeral 33.4 del articulo 33 de la Directiva para la Seleccion y Contratacion de Empresas
Superviscras, segln la normativa que se detalla a continuacion.

33.3 () quedande habiiitade Osinergmin para contratar, siguiendo e orden de mérite, con ef postor gue haya
occupade los siguientes puestos.

33.4 Para elle. of dia siguiente hdabil de haber quedadoe consentida la pérdida automdtica de fa designacion,
el Comité de Seleccién comunica dicha situacion ol nueve postor o fin de que manifieste su interds de
contratar en un plazo ne mayor de tres (3) dios hdbiles y of dic siguiente de confirmado su interés, se
computa fos plazos para el perfecclonamiento del contrate previsto en el numerai 33.1 del articuio 33 de o
presente Directiva.

lll. Acuerdos
El Comité acuerda lo siguiente:
3.1 Declaraor la pérdida de designacién al no presentar impugnacién, de la empresa FULL OIL
GAS SERVICE S.AC. del item 08 Concurso de Seleccién N.° 09-2024-Osinergmin-DSR -
Primera Convecatoria, dandose por notificado a través de la presente publicacién.
3.2 Comunicar a la empresa VEA HOME S.AC., para que revalide su voluntad de firmar el
contrato por ser quien ocupd el segundo lugar segin orden de antelacién.

Concluida la presente reunién y estando de acuerdo todos los miembros del Comité, firmar en sefial
de conformidad.
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